
Se su~aibe áestepe.
riodico, que $ale cad~ 
.o~ día$ , en la impren- . 
la del mismo _a(le de 
Toledo, á 1:1 rs, al m.es 
para esta Ctlpitollle .. a

·do á casa de los suscrip- liiI~tl. 
'ores., y :1 o para fuera de.· 
.lla franco de 'porte, 

-.. ,--. 

En los pueblos se ad
miten la$ suscrip";one$ 
en lRS admimstraciones 
dé lotuias, pOI' trime.'
tres, d rar.on de 60 rs. 

L9S at'isós Ó ortlcu .. · 
los pfldrdn remilirstl 
frfJ/I'Iucado$ con 6air. 
al re dador. 

BOLETIN OFICIAL DE LA 1VIANCI-I_~. 

,~RTícUl.O DE OFICIO. 

Gobierno ci"il d. la prtNincia .4fe Ciu
.tlad-RNzl. 

El Rumo. Sr. Gapitan t;Mll'l'lIl de Cas
,JI l. la ·nu~ ,(,Oll .fecha 5'5 del .corrlt!nte 
me dire lo .• iAmente. 

• El Excmo. ·Sr.&eretario d. 'Estado y 
ckl 8aptCho .de la ;Guerra ·con fechas:1 
detac:tual·me .iu .10 que sigae.~EllCmo. 
Sr.=EI Sr. Secrrtario ·del ~Despaébo.del Fo
melito f'leaeral .del .reino ton iecba '1 I 

del .cor~ote ·me ,dijo -lo q_ oopio • .Bate
.. ada S. M. la ,Reioa Gót»eNladol'll de la 
esposi.ioo del CapllaO c;eneral de ;And.a.luei. 
propotUf'tIdo ·Ia apro'bacion ·de tres-corridas 
de oo\'illos e. :A.ljrciTas -para atender -ooa 
1'11 producto al equipo 1\1' los .clarines ., 
trompetas de I.milieia .urbana, .coDducciop 
~ armas, «ulos de oficinas de 1.- ,planas 
~ .de '~ta ·mismaqo~V. S. 'me ,ha 
Ilirisido •• ·2s.e '-ah," -proll¡mo .pasado, 
H .. >8f'ni40 fesot'Yers. M. que la (.00-

duceioo' de arma,. -polvora·y Af'mas efectos 
mililar~ para la' maicia urbana se c8sluII 

}lOr :los ,roll'ltw de .,ropios. como ella maD
. dado por rt'ál.eNeD 41' :2 dH -prwpi. ahril, 
para d equ;podr- IMla.beres ""rempe
t.4~, '! f'n d6ndt! no los b.yai'O",,"eparti~ 
mi .. nlo vecinal; pero qn~ 110 .se aoone gra
ti!icarioo 1I1l!;'w:l para gastos d~ oficina. De 
nal o,·JCJ.l lo trasi:lI.1o á '/. E. ¡(ara so in-

telip;eocia 'y credos .cor~l'6pol)dit.utes. Lo tru .. · 
lado á V. S. para su ~ol)oci.n>ie.nk) y efec
tos consi,oicutt's." 

y yo :10 -h3~ .á VV • .con igual ohgelo. 
-Dios guarde .á _VV~ mudw5 .a'-lIts. Ciu-. 

cl:ul-Real,lo .de m;}~() de ,S:\4.=nit¡p :\1." 
.drano.=Srf'1. ele .Ios Ay.unlamientos de b. 
,-ebloa de b prov incia.. 

Leales Estremcaos ..Y .urbanos deciJidO$. 

V.elvo 'eslar_~asi"D\r. vosol.ros. hatlau1 
dome á vuestro frentf', ó cuhriendo el dis
trito ele ta-capita.-ia .1;1'Il .... :\l·.1" mi man
do en cualquier desenlace 'Iue tco¡;a l. rllt'.:;
lioo que agitó al POI'lusal, cuyo reslllta

.do 4dIe ter 'prel'pl'ro , :las armas ,d~ .. ~'l 
legitims soberana dDila Maria 11, rull~ \'0 

·mas esla.do conbiDadas con las de Ilueslra 

cara ~ -id.ruraa. Rtin, qde' Of~raQ ':tl1re 
ho., treiala.,.c1Idre .diasen f'sle p.lis b.l:.. 
jo mi mando, siendo todos sns in.li\ ,Ju"" 
modf'lo de ·sultordiaacion t clisciplioJ, tJl

twiasmo y valor. 
Ei:fRE'\lErI;OS: á tan corla distanc.a 

de vosotros, no puedo menos de dirijif(, • 
mis, muo t:e1'D3S -,.sprl'9Íoatis ",le ·g'3IiItA 
por .VWf',!ra tooduda, siempre 1"llIhúk, 
siempn! t~piar.e1l' toJos .lus tiempl>!. " 
rarli .. ularm~nle m~ ro",ta 11~.<tle '1u" m·., 
bonró la munjic. :H.:ia S~berJUl C0U ,.: c;:uo

bO d~ ,"a~3':''; CJi':'3!¡ ~f-n .-.:d J y {~.)l)Cl·.\a-
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do con Jrm~siadorllnd~_to· qu. ui pr~
,rgu.inu •. bade,..J_· w«~.del aprrcio del 
¡;obi~l'no de la Reina ntUStra Señora doiia 
Isabel 11 y de La est¡maci".~enrral; tn tal 
concppto, he meditado, qne 105 distingui
dos urbanos ,uarancan tedas lu pl<ilzas y 
demu pllntos fortificados, veLandl). adema, 
IObre la tranqailidad iuter4o[ á fin de que 
Jos ,cuerpos que Gubrrn aqucll~u se inc:or
poren en las divuiones de este ,,¡rrcito para 
dar el ultimo golpe decisivo si preciso fut'u, á 
tuminar la desastrosa lucha que· allijió á. es
ta potrncia portuguesa vedna, amiga y 
aliada. . 

{' .. banos EslrrqJtD05; no pW'do. hace
ros ~ ojyequio ni dis.lleMa[(U.. mas, con.
fianza á 'l"" sahnis corrl"s¡KIllder COJDi)o dig
nos dl"scendipnlps de vuestros ab .. e1o~~ c:u
yas haLaDas y servicios á 50S Reyl"s y á la Na.
cion ocupan mur has páginas en nUt'.slra his
toria Española; no 05 bablo, en la pr('sen
te (){,3siol)- "udeado de n.C'c:esidades ni de cui
d3do<. y si deseoso. de -Iue particippis de 
]a gloria flut- va á per.petlL1r para sil!mpre el 
lIombre drl ejérrilo tspedicÍ()lUl'Ío que tuYe la. 
auerle de conducir á esta campaña inmor
tal. 

R~al orden t'oncrdi1!ndorecompen~s , 101 
leales., valientes soldados del ejército. (núm. 
id. pd!J. 220.) 

Otra creanJo un establecimiento c.on lit. 
denomiBacioll de real empreJa. de bab~1 11 
COB obieto de proporc10BaI"" á pueblos y par
ticlllarl's rf-cursos para plantear obras, de: 
utilidad real y t'fectiva.· (núm. id. pog •. 
211 ) 

Circular previaienda á los ayuntamiell
tos el Ilombl'amiento de UIl comisionado ql,le' 
se preseal. ell Madrid á recibir' el arma
mento de' la milicia u~ana.. (núm., id;. 
pág •. 2U.) 

Rt'al ordt-n. eslablet'iendo el modo de pro
c:eder' con. los. 11lDu)5 que se mutilaren' por' 
DO entrar en quintas. (núm. 55. pág •• 23.) 

O Ira para que el. pre5L y VIIsl uario de los 
trompetas y tambores de la milicia. urba
na. se pague Jlrovislooalmente por medio· d. 
UIl repartimiento vecinal., (núm. id •. pág., 
224· ) 

Circular inter.rogando á las justiciu de los
plUhloll sobre varios particuJares. reJat",os· á. 
esposilos.. (núm.id •. pág. 22 5., 

RraL orden sobl"e abono del tiempo' de' 
senicio ea la epoca constitucional, á los em-· 
pleadoe-( nlÚn .. 57.pd~.131.) Cuartel Ite~ral de Castl'lo-blauco , 

.6 de 'mayo. dt': 1834..=José RamoaRódil. ,Otra. aobre· la ueac:ion. de lO.. ,eneros. de
couamo. del e;ea:il. de d~lIChCM Rales á. 

txJdtunú:tuÜU: Sil: iatrodacioD. ea las plazas.. (núm., id •. 
pág. 232 .. ) 

IBd7ct de' los órd.~ 
en el mes de moJo. 

SUBD&LEGACIORc DB 1'01rDT& T GOBID.O 

CIVIL. 

Ci~ del Sr. S1Ihd .. tl'gado. sobre' el 
alistamifnfo 'lile. milicia .rbo~ (núm~ 50. 

pd~. 20'.) 

Circular pidiendo. á. los. llUelJla.. el prrsn
puesto respectivo- de· los lastos 'Iue ooasio-· 
De el equipo t pre4 de· los Irempeta. r 
tambores. de la malicia. ar_na.. (_m._ 58., 
páG~ 236.) 

Cir~uLac del Sr., Soltdelegado. hac:iad. 
varias preveadolU'S a los enc.arg;¡dos. de po
licia $Obr.!! robos en sos· tUUUDOS· relpJc
tivos.. (num. 59' pág. 239') 

Rral ordl'D sobre que .iaguR uo-witio de las. 
ordenes c1,mstrales f:oce 4ie e.enl:Íoll de quin
tas por semejante cualidad. (núm. id. pago Otra recordando el informe' pedid". á. 

las c:erpol'aEiones municipalts sobre trias cle.: 
ro: caballos. (num. 60. pa~. 24 l.). 

so6~ . 

'Circular " los puebles comprf'ndidos 
la mancomunidad del campo y suelo 
Monlicl. (núm. 54. ptz~. 1II9') 

de Real oRcn dtdaraooct que la. eunciea. 
de quintas c:oau:edida á. 106 tOllJlU'adu COA 
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Ilenolicio f'clrsiastico DO popae Implicarse ni 
rs aplicable á los que lo estaD á titolo de 
patrimonios rdrsiasticos. (mim. id. pá#. id.) 

Olr-a variando los nombres de s.-cretaria 
de Estado y del Despacbo del FOlllento. 
~rht.-al del reino en el de Secretaria de 
Ltado y del: Despacho del Interior, la Stc
Ilion. de Fomento del COoiejo I'eal. -en Sec
cion de lo Interior, los Subdeltgados prin .• 
cipales de Fomento en Gobernadores civi
Tes &c. (núm. 60. pá,. 243.) 

Otra declarando qae coarWo, los Subde
legados concurran á IOlemo.idades o rtu
niones con los ayuntamientos ocupen el si
tio de su preaidente habitual. (núm. id. 
pág. 241.) 

Circolar di'rijicJa, á. la junta de pasto. de 
Montiel. (núm., id. pág. 245.) 

Otrl detel!minando. ioterinamente lo que 
ha de observarse' con respecto á la real: or
de. d. 16 de no"ieml'lre del año pasado< 
sohre dislrufe de propiedacit-s por 5US' I,,§.iti-
moa. dueños., (núm •. id •. pág. id.) • 

Otra á los encargados. de polií:ia advir
tiendo/es nrios deffctos. eo e. cumplimien
to de .oa deber ... (llIún •. 6 •• 1 pág. 247.)-

Circulu de~ Sr. Secrelario. ·del Deapacbo. 
del laterior para que toda. la. autoridades 
dependíentes de los Gobernadores eivile& di
I'ijan por '0 conducto. las esposieionea que 
hean,. siu pnjo.icio de que cuando cou,(en
,'lO quejas conlra eUo. pueda remitír .. en. 
lerec:hdra un duplicado á dicha Secretaria. 
(núm. 62. pág. 254.) 

Otra declaraDdo que )05 Goberu.adolU ci
.ifes deben ser Imtituid05 eo vacaates y 
aoaencÍas de lod. dase por ~ ~cretari()$ 
.espedivos. (n.&n. ,íd. pá8. íd.) 
.. 1 orde .. aublecieDdo cierlas re,lu pa

n C8aeuion de naevas ferias '1 mercados ó 
.1 rtslablecimieat~ de 1.. anti;uu. (núm. 
63. ¡Hi,. ,. SS.) 

IIITEIIDElICIA. 

Circufar coocediencJ. un mes de termino 
á tod", los Escribanos de )a proviDda para 
que puedan acudir á aolkitar '1 oblcmr el ti-

"1' lulo.1e notarios'de r~ifto, (nrJm. 50'0 pág •. :10:\.) 
Rral orden sobrr 'lile se admitan á I,~._ 

ayuntamientos y á los particular,'S efecios 
de la deoJa consolidada en pago de los de
bilos atrasados hasla fin de i 827 por el 
drrecho de valimi¡,nto de 105 oficios rn~~e
Da.llos de la corona. (mim. id. pág. ¡'¡J~.J 

Otra sobre los I:orre¡;idores Ó. alcalJI'&. 
mayores que no cuml'l¡'1l PUlltU3l'rl4en.te sus. 
debnes fU waterias pe~ulia~~s. dI! la nal ba
ciclUla. (núm. 53.pag •. 21.6.) 

Otra declarando que los profaores de las 
nobles artes no r;ozan de e:uucion. alguna fOIL 

el p:!go de contribucion.es.. (nLlm~ id •. pdg. 
:J1 ¡.). 

Cirenlar previlti~nd" á los posee,u.res o. . 
adminí~tradores de Oficios y nulas. eMgrll.a
das· d~ la corona remitan las relaciones. del 
producto· det año pasado para. la Iiquil4ciolL 
eu; la· contadullia del derecbo.del 5 por LOO. 

( núm. id •. pago id. ). 
fual orden so~re la· recaudaciol" por 

medios estraorJiuar.ios. ck los descuhiertos de 
cOBtribucion.es y con esptcialidad de 105 que 
ebran en ,egundos.conlrihuyelltcs. (Ilúm. id. 
par •. id. ) 

Otra dedarando. cleade cuando· iUbem te
ner cumplimieqto las multas señaladas co.n
trá los escribauos que' 51: hayan. d6~ia.do de 
las r"glas establrcldas pnra el ao del papel 
sellado (núm. 6:1. par. :15 lo ) 

n.a1 ordeo sobre que el mrrilo contraido 
por los , .. fr.s y oficiales rD la insll'QCcion d~ 
quintos lea atendido y cODsid.rado. (num 
S, pág. 20;.) 

Olra reconoeiendo I'n los pnerlos. de Es.-. 
paña la baDdl:ra brasileo.a. (num~ id. páG_ 
208~ ) 

Otra sobre elasificacien de oficíak$. (num. , 
id. pág. id.) 

Otra declaraodo cuando ban de paca" .,. 
coando no dl'l'l'chos de puertas los ve.staa- 1 

rios. foroitul'u y dl'~ pertrecbos dell'fer
cito. (num. 5,. páf. :112.) 

Otra alablecieado "ari... resras pan la 
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J 
lilas recta adminlslradon de JlIsticia pre- Despac:ho del Jnlt'riot ton (t'cha 19 dt'1 ae- . 
)¡jbit'lldo la admision de todo recurso que tual me dice de rulord('n lo que copio. , 
no sea conforme y arrt'glado á las for- "AI disponer el Sr. Rey don Fernande 
lDas t'stablecidas para el curso y tuli'lina- VII (Q. E. l. G.) 1'0 J"~aJ orden .de:ao 
cion de los a§untos judiciales. (num. id. de abril de 1833 la publicadon en las pro- . 
pd(J. 21 4.) "incias de un pe.riodicocoo e.I titulo de 
I Otra sobre que en las causas de cons- hol('tin oficial, se propuso S. M,aliviar á 
,¡radon se pl"psten á rendir las declara- los pupblos de )a pesada .carga .'1ue .sufriaJl : 
cíOIlt's qlle se les pidi('r~n sin Jl('cesidad del ('o la cOJllunicacioD de la¡ orden., por el 
pel"miso de su. geff's las personas rt>'lue- método de vel"edas; y qurriendo S. M. la 
ridas para ello por 105 jur.:es encugados de Reina Gobfrnadora que esta .ea para ellos 
aC",al" en tafrs ca <Has, (num. 55. pago :1 :13.) mas ~conom¡"a toclavia con la disminucioll 

Otra sobre clasificadon de sarg('u1os, ca- del coste de dicho periodko $e ha di¡nado 
has y soldados. (num. 59' páG. :>{ l.) mandar )0 ,igQiente • 

.olra sobre qur 10$ voluntarios que al" 1.° Los boletines oficiales de las pro-
bubier'," prrsentac1o' ~11 virtud del decre- vi ocias diri,gido$ á los pueblos que p.~gaD 
to de Ji) de ene,"o, á quienes cupitEe la suscripcion obli~aloria ~on francos de porte. 
5uerle de ~1dado •• sirvan por "el contin- en su contluccion por cerreo, que eje¡;ut.
~t'nl" de sus ¡meMo.\ r~spect;vos, aUlHlue solo rá la rrnla gr¡¡tQiuml'nte. 
rllr los 4 anos por que se eUlplearon. (num, :l.o Esta franquicia emp.~r' á lener 
1i2~ pago :153.) lugar en J.o de julio Vl'nidero, pero .0 go. 

&ara~ de ella ~s boletin., oficiales tliri¡idQI 
]lEAL ACUERDO DE L," AUDIENCU DE ALBACKTII,. , los .suscriptores voluntarios. ·.1 

Rt'al decreto para proceder á la 
sion de mDllastarios rll Jos casel que 
prl'sar. (num. 56. P(JG. :l27.) 

3.0 En el lirmpo que ("«'sta hasta .a'lllt

lIupre- lIa tel.ha uan¡in;¡rán Jos Gohf'rDadores ei. 
se tx- "i1es de las provincias la cantidad alzada 

Olro sobre ocupacion de lemporalidadu 
á los individuos del clero secular ea los 
casos ,forma que U espresa. (num. id. 
"dg. 2:12.) 

que pagueo los emprt'saa-iol ele los holetiDel 
oficiala á la reula de correu porau fran
qUf'O en )a capital d, cada una, y prorra
teandola e.ntre la totaljdad de los pUf'blol. 
lux:ripl.ores, detrrminaraJl el pucio liquido', 

e:: Olro sobre lo que drbera 
las temporalidadcs ocupadas y 
sNpl·imi¡Jos.(num. id. pág. jd,) 

bacerse con abcmable á aquellos por la .uscripciou de. : 
mona.ler ios cada pueblo. ,.0 Los Gobe .. na~ores civiles l"emitirall 

al Mi~isterio tle mi CU¡;O, razon rilacla de 
Ja r .. La ja que en el mismo Pftt.io liq uido fj!
,ulta por efecto de.e$ta conc~ion ell sus 
rt's¡ectius provincias, 4 tiJl de que se co
nozca la .luma del brllrficio que se di5Jlrn- . 
sa á 103 pueblos, y cual .fJ la pro, inda ro , 
donde oblienen á mruos precio .el ~etlD. ¡ 

Lo comunico á V. S. .1(' ordtn de S. M. 

"OtPD sobre iasu1aéion del Tribunal SÚ
pl"l'IDO de España é India", (num. id. páG. 

2i9') 
Olro sobre qlte las audiellcias examinen 

y Ilpruellt'n los Abo;ados y Escribanos. (num. 
id. pá(;. id.) 

R.al orden sobre. soc:icdadts ~cul~s. (num. 
's~"pa¡;.252.) .., . 

, para su iJltelig~ru;\a ycuDljll,imiruto.» 
" GolJiuno Cü.¡¡ íI~ 14 prQvincia de Ciu- Lo que transcr;bo á "V. para su co-

.aiReal. 
El Excmo. Sr. ~trelario de Estado y del 

nocimien.lo • .ciudad: Re:!1 3 J de mayo de 
1834-=Diego Medl:ano.. 

, . Ci'"dad-Real: Imprenta det 1Joieli'n. 
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